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COMUNICADO DEL COMITÉ DE EMPRESA 
Estimados compañeros, ayer se firmaba entre la Gerencia y el Comité de Empresa 

el nuevo PROTOCOLO DE SUSTITUCIONES PARA EL PERSONAL LABORAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
(adjuntamos el documento en cuestión). 

 
Después de varios meses se ha logrado cumplimentar una ardua tarea que 

comenzaba en la Comisión de Trabajo del Protocolo de Sustituciones, continuando con el 
intercambio de propuestas entre la parte empresarial y social, para completarse en el día 
de ayer, con el acuerdo que fructifica en un nuevo documento que recoge mejoras 
considerables para el PAS Laboral. 

 
Con este nuevo Protocolo el Comité de Empresa atiende a las demandas de los 

compañeros y cumple con el objetivo de que se abran las listas, por lo que en el plazo de 
un mes se abrirán nuevamente las existentes. Asimismo también se contemplará la 
perspectiva de que cada vez que se produzca una baja o una vacante de puestos de 
trabajo que no tengan listas reguladas, se crearán las materias de baremación 
pertinentes y como consecuencia las correspondientes listas de sustitución. No obstante, 
el Comité no esperará a que se produzca la necesidad, por lo que como ya ha hecho a lo 
largo del año y medio que lleva funcionando el protocolo, seguirá elaborando las materias 
de las distintas categorías y especialidades que aun quedan por regular y planteándole la 
propuesta a la Gerencia. 

 
Igualmente este órgano de representación de los trabajadores ha asumido ante la 

Gerencia el compromiso de que antes de la finalización del mes de enero y con 
anterioridad a la apertura de las listas, cerraremos los “BLOQUES EXISTENTES EN CADA 
CATEGORÍA Y ESPECIALIDAD, ORDENADOS POR GRUPOS”.  

 
Entre las novedades a destacar del actual PROTOCOLO DE SUSTITUCIONES se 

pueden valorar las siguientes mejoras, a saber: 
 
1.- la principal reivindicación de este Comité de Empresa sobre los ajustes 

necesarios al primer protocolo, estribaba en que las comisiones de valoración no pudieran 
tener ningún tipo de potestad para cambiar el mínimo establecido en los baremos: 5 
puntos para los L1 y L2, así como 3 puntos para los L3, L4 y L5. Precisamente esta 
reclamación tenía como base la experiencia negativa de algunos casos en los que se 
había triplicado el aumento del mínimo, con lo que se había perjudicado a compañeros 
que no pudieron optar a sustituciones al no haberse respetado los mínimos acordados.  

 
2.- La mejora de los plazos en el llamamiento a favor del trabajador, inclusive en 

la percepción económica desde el momento de la convocatoria. 
 
3.- La reducción de tiempo en la apertura de las listas, rebajándolo de 18 a 12 

meses, con lo que los trabajadores ya saben que todos los años en el mes de enero se 
abrirán las listas.   
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4.- La regulación de las posibilidades de disponibilidad e indisponibilidad para el 

acceso a las sustituciones.  
 
5.- La creación de una Comisión Paritaria de Seguimiento que podrá interpretar 

incidencias que se produzcan en la aplicación del presente protocolo, así como las 
problemáticas que surjan al respecto. Al ser dicha comisión paritaria, el Comité de 
Empresa podrá tener una posición activa, para actuar de forma positiva en la busca de 
soluciones a situaciones conflictivas, siempre dentro de los márgenes de la legalidad 
vigente, inclusive contando con el recurso del bloqueo en los supuestos que devengan 
perjuicios de indefensión a los trabajadores.   

 
6.- La contemplación de una segunda lista inherente dentro del Protocolo de 

Sustituciones para discapacitados, con el pertinente respeto a los cupos que establece la 
legalidad (Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al 
empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas discapacitadas). 

 
De todas estas novedades y algunas más, podrán profundizar de forma 

pormenorizada en el contenido completo del protocolo rubricado, estructurado en 14 
epígrafes y que acompañamos al presente comunicado. 

 
Saludos y buen día, Campus de Tafira a 16 de diciembre de 2008. 

 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EMPRESA 
 
 

Guillermo Martínez García 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A/A PAS LABORAL 
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